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CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,
LA  UNIVERSIDAD  AUTÓNOIVIA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  A  LA  QUE  EN  LO
SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ  "LA  UAEH",  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO
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SECRETARIO  GENERAL, Y  POR  LA  OTRA PARTE  EL  INSTITUTO  NACIONAL  DE
CARDIOLOGÍA     IGNACIO     CHÁVEZ     AL     QUE     EN     LO     SUCESIVO     SE     LE
DENOMINARÁ"EL  INSTITUTO"  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  C.P.
FRANCISCO  JAVIER  LÓPEZ  BÁRCENAS  EN  SU  CARÁCTER  DE  DIRECTOR  DE
ADIvllNISTRACIÓN  Y   REPRESENTANTE   LEGAL  DE   CONFORMIDAD   CON   LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.  De  "LA UAEH":

1a. Que es un organismo de carácter público descentralizado, dotado de autonomía en
los términos de  la fracción Vll  del artículo 3° de la  Constitución  Política de los  Estados
Unidos  Mexicanos  y  de  la  fracción  1  del  artículo  87  de  la  Ley  de  Educación  para  el
Estado  de   Hidalgo,   con   patrimonio,   personalidad  y  capacidad  jurídica   propios,   de
conformidad a su Ley Orgánica Vigente de fecha 1  de enero del año 2016, cuyos fines
Son:

a).-  La  docencia:  Organizar,  impartir y fomentar  la  educación  presencial  y  a  distancia
en  los niveles de bachillerato,  profesional-técnico,  licenciatura y posgrado,  para formar
capital  humano de alta calidad.
b).-La  investigación:  Organizar,  rea[izar,  fomentar y orientar  la  investigación  científica,
humanística y tecnológica en  sus formas básicas y aplicadas,  de manera que  permita
la vinculación del conocimiento  humano.
c).-  La  creación,  preservación  y  difusión  de  la  cultura:  Organizar,  realizar  y  fomentar
labores de creación y difusión cultural y artística en sus diversas formas de expresión`
d).-  La vinculación:  Relacionarse armoniosa y eficientemente con  otras  instituciones e
instancias de la sociedad.
e).-  El  fomento  de  la  legalidad,  transparencia  y  protección  de  los  derechos  humanos:
Realizar   sus    actividades    conforme    a    las    leyes    fundamentales    de    la    nación,
construyendo  y  perfeccionando  su  orden  normativo  interno,  para  promover  la  cultura
de la legalidad y rendición de cuentas con transparencia.
f).-   La   promoción   de   la   calidad   y   excelencia:   Realizar  todas   sus   actividades   de
planeación, operación y gestión, académicas y administrativas.

2a.-Que  mediante  Acta  284,  de fecha  s  de  abril  del  año  2011,  el  Honorable  Consejo
Universitario de la Universidad Autónoma del  Estado de  Hidalgo, designó como  Rector
al   MTRO.   HUMBERTO   AUGUSTO   VERAS   GODOY,   según   lo   dispuesto   por   los
artículos  28 y  31  fracciones  1  y V de  su  Ley  Orgánica Vigente y artículo 46 fracción  V
del  Estatuto  General  de esta  lnstitución  Educativa.  Dicha  representatividad  le  confiere
la   facultad   de   celebrar   los   actos   jurídicos   que   sean   nece§arios   para   el   buen
funcionamiento de la Universidad.

3a.-  EI  Secretario General  Mtro.  Adolfo  Pontigo  Loyola,  dentro de  las facultades que  le
confiere  el  artículo 70  del  Estatuto General fracciones  lx tiene  la de  refrendar con  su
firma  los  actos  jurídicos  celebrados  por  el  Rector  a  nombre  de  la  Universidad,  y,  X
tiene  la  de  firmar  por  delegación  expresa  del  Rector,  los  actos  jurídicos  que  por  su
naturaleza así lo permitan.



4a.-Que  señala  como domicilio  legal  el  ubicado  en  la calle:  General  Mariano Abasolo
número 600,  colonia Centro,  Código  Postal 42000,  de la Ciudad  de  Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo, con R.F.C.  UAE 610303-799.

11.  De  "EL  INSTITUTO":

1.1.   Que   es   un   Organismo   Público   Descentralizado   con   personalidad   jurídica   y
patrimonio   propio,   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   la   Ley   Orgánica   de   la
Administración   Pública   Federal,   regido   por  la   Ley  de   los   lnstitutos   Nacionales   de
Salud,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  el  veintiséis  de  mayo  del  año
dos  mil;  y  que  dentro  de  sus  facultades  se  encuentran  la  de  realizar  estudios  e
investigaciones clínicas,  epidemiológicas y experimentales, de desarrollo tecnológico y
básicas,  en  las áreas biomédicas y sociomédicas en el campo de sus especialidades,
para  la  comprensión,  prevención,  diagnóstico  y  tratamiento  de  las  enfermedades,  y
rehabilitación de los afectados, así como para promover medidas de salud;  publicar los
resultados de las investigaciones y trabajos que realice;  proporcionar consulta externa,
atención  hospitalaria  y  servicios  de  urgencia  a  la  población  que  requiera  atención
médica   en   su   área   de   especialización   hasta   el   límite   de   su   capacidad,   en   las
instalaciones que para el efecto disponga, de conformidad con los artículos 1 ° y 45 de
la  Ley Orgánica de la Administración  Pública Federal;  14 y 15 de la Ley Federal de las
Entidades  Paraestatales;  1°;  2, fracciones  111,  lv, Vll y lx;  6° fracciones  1  y  11;  9 fracción
V;  37,  39 fracción  lv y 41  de la  Ley de los  lnstitutos  Nacionales de Salud y Artículos 3
fracciones  1,   11  y  XIV,   32,   33  y  34    del  Estatuto  Orgánico  del  lnstituto  Nacional  de
Cardiología  lgnacio  Chávez,  con  base  en  los  Lineamientos  para  la  Administración  de
Recursos  de  Terceros   Destinados  a   Financiar  Proyectos  de   lnvestigación   de   los
lnstitutos  Nacionales de Salud;  así como,  lo  que establece  la  Norma  Oficial  Mexicana
NOM-012-SSA3-2012,  que  establece  los  criterios  para  la  ejecución  de  proyectos  de
investigación para la salud en seres humanos.

1.2.   EI  C,P.   Francisco  Javier  López  Bárcenas,   en   su   carácter  de   Director  de
Administración y Representante Legal, cuenta con facultades para celebrar el presente
contrato,  lo  que  se  acredita  con  el  Testimonio de  la  Escritura  Pública  número  54,365
del  26  de  junio  de  2014,  pasada  ante  la  fe  del  licenciado  Miguel  Soberón  Mainero,
Notario  Público número 181  del  Distrito Federal.

1.3  Que para todos los efectos de este Convenio señala como su domicilio el  ubicado
en  la Calle Juan  Badiano  Número  1,  Colonia Sección Xvl,  Delegación Tlalpan,  México
D.F.,  C.P.14080.

1.6 Que su  Registro Federal de Contribuyentes es:  lNC430623C16.

lll.-De "LAS PARTES":

Expuesto  lo  anterior,  están  conformes en  sujetar su  compromiso  a  los términos y  las
condiciones insertos en las siguientes:

PRllvIERA. OBJETO:

La  finalidad  del  presente  convenio  es  establecer    bases  generales  y  unir  esfuerzos
para  llevar  a  cabo  actividades  conjuntas  de:   investigación,   docencia,   colaboración
académica,    desarrollo    profesional,    difusión    de   actividades   culturales,    ariísticas,
deportivas,  sociales  y  de  prestación  de  servicio  social  y  prácticas  profesionales,  de
interés  para  las  partes en  los términos de  las atribuciones que  les confieren  las  leyes
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que  los  rigen  y  mediante  programas  específicos;  siempre  con  estricto  apego  a  las
normas,  procedimientos y lineamientos de cada lnstitución.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.    "LA'UAEH",  se compromete a:

A.   Realizar acciones  conjuntas  de vinculación  relativas  a  educación  continua,
servicio   social,    prácticas   profesionales   y   atención    al   sector   social   y
productivo.

8.   Proporcionar  información  necesaria  para  la  elaboración  y  seguimiento  de
los proyectos que se desprendan de este Convenio.

C.   Desarrollar     en      conjunto      programas      de      formación,      capacitación,
actualización,    investigación    y    extensión    en    las    diferentes    líneas    de
generación y aplicación  del conocimiento que trabajan  ambas  instituciones,
con la intención de fortalecer su capacidad y competitividad académica.

2.    "EL INSTITUTO" se compromete a:

A.    Realizar  acciones  conjuntas  de  vinculación   relativas  a  educación   continua,
servicio social,  prácticas profesionales y atención al sector social y productivo.

8.   Proporcionar  información  necesaria  para  la  elaboración  y  seguimiento  de  los
proyectos que se desprendan de este Convenio.

C.   Desarrollar  en  conjunto  programas  de  formación,  capacitación,  actualización,
investigación  y  extensión  en  las  diferentes  líneas  de  generación  y  aplicación
del   conocimiento   que   trabajan   ambas   instituciones,    con    la   in{ención   de
forialecer su capacidad y competitividad académica.

TERCERA. CONVENIOS  ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN:

"LA   UAEH"   y   "EL   INSTITUTO"   se   obligan   a   celebrar   por   escrito   convenios

específicos   de   colaboración   para   desarrollar   las   actividades   mencionadas   en   el
presente   convenio,    mismos   que   deberán   ser   aprobados   por   ambas   partes   y
agregados,  en  su  oportunidad,  como  anexos  a  este  documento,   los  cuales  serán
suscritos por quienes cuenten con la facultad de comprometer a las partes.

CUARTA, ACUERDOS DE PARTICIPACIÓN:

Los   convenios   específicos   de   colaboración   mencionados   en   la   cláusula   anterior
describirán con toda precisión las actividades por desarrollar, el calendario de éstas,  el
personal   responsable   de   ejecutar  las   acciones,   las   instalaciones   y  el   equipo   por
utilizar,  las  aportaciones  económicas  si  las  hubiere  y,  en  su  caso,  los  calendarios  de
aportaciones,    los  nombres  de  los  responsables  de  realizarlos,  además  de  todos  los
datos y documentos  necesarios  para determinar con  exactitud  las  causas,  los fines y
los  alcances  de  cada  uno  de  los  convenios.  Dichos  Convenios  serán  celebrados  a
petición   de   parte,   atendiendo   la   necesidad,   disponibilidad   y   capacidad   de   cada
lnstitución;  en estricto apego a su  normatividad.

QUINTA.  REPRESENTANTES INSTITUCIONALES:

"LA   UAEH"   y   "EL   INSTITUTO"   acuerdan   que,    los   titulares   designarán   a   un

responsable por cada parte, y éstos acordarán las acciones que orienten los convenios
específicos de colaboración que deriven del presente convenio general.
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a)   Por  "LA  UAEH":  Se  designa  al  Mtro.  Antonio  Mota  Rojas,  en  su  carácter de
Director       de       Servicio       Social       y       Prácticas       Profesionales,       correo
amota@uaeh.edu.mx, teléfono: 01  77171  72000 Ext. 4701.

b)   Por  "EL  INSTITUTO":   Se  designa  al  Dr.   Sergio  Trevethan  Cravioto  en   su
carácter de Subdirector de la Coordinación de Enseñanza.

SEXTA.  FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES INSTITUCIONALES:

a)   Coordinar  la  elaboración  de  convenios  específicos  de  trabajo  referidos  en  la
cláusula  tercera,  con  el  apoyo  de  los  grupos  especialkados  que  consideren
necesarios.   Los  convenios  específicos  de  colaboración  deberán  contener  la
autorización de las dependencias que tengan intervención en los mismos.

b)   Coadyuvar   con    las    gestiones    necesarias    para   dar   cumplimiento   a    las
obligaciones  y  los compromisos  de  los  convenios  específk:os  de  colaboración
que celebren las partes.

c)   Dar  seguimiento  a  los  convenios  específicos  de  co¡aboración  a  través  de  la
entrega de infoimes escritos por los responsables instítucionales, en los que se
señalen   los   resultados   obtenidos   así   como   la   conveniencia   de   continuar,
ampliar o finiqu.nar cada convenio específico, según sea el caso.

SÉPTIMA.  DERECHOS DE AUTOR:

"LAS PARTES" acuerdan que en relación con los derechos de autor,  patentes de tipo
industrial,   certificados   de   invención,   registros   de   modelos   y   de   dibujo   industrial,
etcétera,  cada  uno  de  los  convenios  específicos  de  colaboración  a  que  se  refiere  la
cláusula  tercera,  cohtendrán  las  estipulaciones  que  sean  necesarias  para  regular  lo
relativo  a  la  propiedad  de  los  derechos  de  autor y  de  los  materiales  elaborados  que
pudieran   derivarse   de   los  trabajos   e   investigaciones   resuftado  de   las  actívidades
conjuntas de las partes.

OCTAVA.  RELACIÓN  LABORAL:

"LAS   PARTES"   convienen   en   que   el   personal   aportado   por  cada   una   para   la

realización del objeto del presente convenio se entenderá relacionado exclusivamente
con  aquella  que  lo  empleó;  por  ende,  cada  una  de  ellas  asumirá  su  responsabilidad
por  este  concepto  y  en  ningún  caso  serán  consideradas  como  patrones  solidarios  o
sustitutos,  de confomidad con el artículo  13 de la Ley Federal del Trabajo.

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD:

En  virtud  de  este  Convenio,  y  los  específicos  que  decidan  acordar,  "LAS  PARTES",
revelarán  información  de  su  propiedad  considerada  como  confidencial:  las  pahes  se
obligan  a  mantener  dicha  infomación  como  secreta  y  a  no  revelarla  a  menos  que
cuenten   con   autorización   escma  de   la  otra   parte,   aún   clespués   de  teminado  el
presente    Convenio;    de    igual    forma    cualquier   acceso   a    información,    o    datos
proporcionados  por las partes se consíderará  información  confidencial y las  partes se
comprometen a mantener la información con ese carácter.
"LAS  PARTES" se obligan a tomar todas las medidas prudentes,  para asegurarse de

que   todas   las   personas   con   acceso   a   la   infomación   confidencial,   observen   los
términos  establecidos  en  la  presente  cláusula;  pues  en  caso  de  que  se  violare  esta
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cláusula,  Ias  partes  se  harán  responsables  de  los  efectos  legales  consecuencia  de
aquél acto.

La  información  no tendrá el  carácter de confidencial y por ende no estará sujeta a  las
disposiciones de esta cláusula, sí:

a)   Estuvo  en  posesión  legítima  antes  de  la  fecha  en  que  se  dio  a  conocer dicha
información al la otra parte y así sea demostrado fehacientemente o;

b)   Fue del dominio público an{es de la fecha de divulgación
c)   Se  convierte  en  parte  del  dominio  público  por  publicación  o  de  otra  manera,

excepto por un acto no autorizado u omisión por alguna de las partes; o
d)   Es   desarrollado   por   una   de   las   partes   independientemente   de   cualquier

divulgación por parte de la otra parie, y así sea demostrado fehacientemente; o
e)   Se  adquiera  directa  o  indirectamente  de  una  fuente  que  tenga  el  derecho  de

divulgar dicha información, y así sea demostrado; o
f)    Se  requiera  divulgar  por  ley,  reglamento,  por mandato judicial  mediante  orden

expresa,  en  cuyo caso se tomarán  los  pasos  razonables  para  limitar el campo
de acción de la divulgación.

DÉCIMA. ASPECTOS ECONÓMICOS:

Las condiciones financieras serán acordadas por "LAS  PARTES"  para cada convenio
específico   de   colaboración   y   deberán   establecerse   por   escrito   y   firmadas   de
conformidad, siempre con estricto apego a los lineamientos que rijan a cada una de las
lnstituciones,  en atención a la disponibilidad de recursos.

DÉCIIVIA PRIMERA.  lvIODIFICACIONES:

"LAS  PARTES" acuerdan  que durante la vigencia del presente convenio se le podrán

hacer  las  modificaciones  necesarias  a  éste  y,  en  su  caso,  a  los  específicos  que  se
celebren,  siempre  y  cuando  la  propuesta  de  modificación  se  presente  por  escri{o,  y
quede debidamente firmada de conformidad por ambas partes.

DÉCIIVIA SEGUNDA. VIGENCIA:

El  presenté convenio tendrá una vigencia de dos años,  contados a  partir de su fecha
de celebración,  y dejará  de  surtir efectos  una vez transcurrido el  plazo,  cuando  así  lo
determinen  "LAS PARTES" de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por
escrito a  la otra su  decisión  de  darlo  por concluido,  en  cuyo caso cesarán  los efectos
del  convenio treinta  días después  de  recibida  la  notificación,  siempre y cuando  no  se
encuentren  obligaciones  pendientes de cumplimentar y sin  perjuicio de incumplimiento
en   los  convenios  específicos   de  colaboración   que  se  encuentren   vigentes,   salvo
acuerdo en contrario.

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN:

"LAS  PARTES"  acuerdan  que,  a  la terminación  del  presente convenio,  ambas  partes

deben  cumplir todas y cada  una de  las obligaciones pactadas en este documento que
a la fecha de conclusión se encuentre pendientes de realizar.

DÉCIMA CUARTA.  lNTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIA:

"LAS  PARTES"  manifiestan  que el  presente convenio es  producto de  la  buena fe de

ambas  instituciones,  por lo  que  los titulares se  obligan  a  realizar todas  las  actividades
posibles   para   lograr  su  debido  cumplimiento.   En  caso  de  controversia,   las   partes
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convienen  resolver la  misma  de común  acuerdo,  en  amigable composición,  sin  acudir
a Órgano jurisdiccional alguno.

LEÍDO  QUE  FUE  EL  PRESENTE  CONVENIO  GENERAL  DE  COLABORAclóN  Y
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ÉL  INTERVIENEN,  AL  MARGEN  Y AL  CALCE,  POR  DUPLICADO,  EN  LA  CIUDAD
DE   MÉXICO,   A   LOS   ONCE   DÍAS   DEL   MES   DE   JUNlo   DEL   AÑO   DOS   MIL
DiECISÉIS.

TESTIGOS

LAS   FIRMAS   QUE   ANTECEDEN   AL  PRESENTE   DOCUMENTO  CORRESPONDEN  AL  CONVENIO   DE  COIABORACION   QUE  CELEBRAN,

POR  UNA  PARTE  LA  UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO  Y  EL  INSTITUTO  NACIONAL  DE  CARDIOLOGÍA  IGNACIO

CHÁVEZ  CELEBRADO  EL  Dl'A  11  DE JUNIO  DE  2016.
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